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______ rARTE OFICIAL _
FRESIÜEMCIfi DEL CONSEJO DE SIIHISTROS
S. M. c! Rey Don Alfonso X.HI (q. D. g.), S. Ir. 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin noveded 
«3 su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
m Augusta Real familia.

(Gaceta 13 mayo 1919).

SECCiON PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚMERO 97
(Rectificada.)

Vista la instancia presentada por los productores y 
comerciantes de arroz, en súplica de que el precio de 
tasa del mismo se declare que es a pie de fábrica, o sea 
en punto de origen, y no en el de consumo, señalándo
se, además, como beneficio industrial, un margen que 
no exceda de i2‘5o pesetas en los cien kilogramos, 
sobre bordo en punto de origen.

Que se supriman las guías y vendís para la circula
ción del arroz; y que existiendo un sobrante de 10.000 
toneladas, aproximadamente, de dicho cereal, se auto
rice su exportación hasta la indicada cifra:

Resultando que sus peticiones las fundan: en que la 
cosecha de 1918 ha tenido un aumento en los gastos de 
producción de un 5o por 100 más que la del año ante
rior, debido a la escasez y carestía de los abonos y al 
encarecimiento de la mano de obra, por cuyas razones 
solicitan el aumento en la tasa que indicado queda; en 
que las guías y vendís constituyen siempre trabas que 
perjudican la libertad del comercio; y en que es nece
sario buscar y sostener mercados extranjeros que con-

suman nuestra superproducción de arroz, que, como 
tiene un límite de conservación, hay que evitar su per
dida, que tanto daño ocasionaría a ¡a Agricultura na
cional, sin beneficio para nadie:

Considerando que ningún inconveniente existe en 
que, para impedir interpretaciones erróneas, se recuer
de a las Juntas Provinciales de Subsistencias que el 
precio de tasa de 62 pesetas los cien kilogramos de 
arroz, sin cáscara, blanco corriente, es en los puntos 
productores, puesto que de una manera expresa así 
lo determinan, tanto la Real orden de 7 de marzo de 
1918 como la de 20 de febrero último, debiendo su 
consecuencia ios mencionados organismos, sobre la 
base susodicha, fijar los convenientes precios regula
dores, teniendo presente los gastos de transporte, el 
coste de los envases y el beneficio industrial, contenido 
en términos que no rebasen nunca el 10 por 100 del 
valor de la mercancía:

Considerando que desde el momento en que es un 
hecho reconocido en principio que el mercado interior 
es insuficiente para consumir nuestra producción 
arrocera, ninguna razón aconseja el que habiendo ’ 

: sobrante de ese producto se eleve su precio de tasa—que
1 es, en realidad, lo que pretenden los redamantes—, 

porque ello significaría un daño positivo para el con
sumido*- que es indispensable impedir que ocurra, 
hasta donde sea factible hacerlo:

Considerando que siendo norma de conducta de 
este Ministerio el procurar la normalidad del comercio 
interprovincial, cabe acceder a lo solicitado en lo.refe
rente a la supresión de las guías para que circule el 
cerca! de que se trata, puesto que resultando al parecer 
sobrante del mismo, ninguna perturbación ha de traer
al mercado la adopción de tal medida, ni tampoco a ’a 
formación de los inventarios de producción y consumo,
puesto que los interesados han de declarar, como hasta
aquí, el movimiento de altas y bajas de la mercancía
en cuestión, y^pudiéndose, en todo momento,.restable
cer la obligación de tales requisitos si las circunstancias
lo demandasen:
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Considerando que en cuanto a la supresión de los 
vendís nada puede resolver este Departamento minis
terial, toda vez que tratándose de una disposición de 
carácter puramente fiscal, todo cuanto a la misma se 
refiera está reservado a la competencia del Ministerio 
de Hacienda; y _

Considerando que atento siempre el de Abasteci
mientos, tanto a velar por los derechos del consumí 
dor, como porque no sufran quebranto inmotivado las 
industrias interesadas en el asunto, estudia y resolverá 
en el plazo más breve posible si las condiciones de 
nuestro consumo y las existencias que se comprueben 
consienten autorizar la exportación del arroz hasta el 
límite prudencial que resulte del eximen de todos los 
factores que constituyen el problema,

S. M. el Rey (q. Ó. g.) se ha dignado disponer
Primero. Que se recuerde a las Juntas Provinciales 

de Subsistencias que el precio de tasa de 62 pesetas los 
100 kilogramos de arroz sin cáscara, blanco, corriente, 
es a pie de fábrica. .

Segundo. Que sobre tal base los referidos organis
mos fijarán los precios reguladores del arroz dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, teniendo presente el 
importe de los envases, el de los transportes y un bene
ficio industrial que no podrá exceder del 10 por 100 del 
valor de la mercancía. .

Tercero. Los poseedores del grano de referencia 
quedan obligados a presentar en los respectivos Ayun
tamientos las consiguientes declaraciones de entrada y 
sclida del mismo, debiendo los Ayuntamientos y las 
Juntas Provinciales, a su vez, rendir el movimiento de 
altas y bajas para la formaoión de los inventarios en la 
forma determinada en el Real decreto de 7 de marzo 
último. . .

La falta por parte de los interesados de los requisitos 
a que se contrae el párrafo anterior, será castigada con 
ia multa que impongan las Juntas Provinciales de 
Subsistencias, aparte de las responsabilidades en que 
incurran con sujeción a lo preceptuado en el citado 
Rea! decreto. . ,

Cuarto. Cuando por circunstancias especiales de 
alguna localidad entendieran las Juntas Provinciales 
de Subsistencias, que debía restablecerse en el territo
rio de su jurisdicción el uso de guías para circulación 
de! arroz, elevarán propuesta en forma a este Ministe
rio, a los efectos correspondientes.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de mayo de 1919— Maestre.-- 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 mayo 1919).

SECCiON CU AHÍ A

ttstNÚ ie Bwia de li pnTÍ66» ie ímg®.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

D. José M. Zavala, Recaudador de la Hacienda en la 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución rústica de varios años, se ha 
dictado la siguiente

<Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
23 de mayo de 1919, a las diez déla mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 

posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización .

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales. .

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. g5 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: . ,

1 0 Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Juan Coduras y Alcaine.
Una viña, en parte regadío y en parte secano, tér

mino de Miralbueno, de Zaragoza, partida de la No
ria. de cabida 2 cahíces, equivalentes a 95 áreas 35 
centiáreas; linda al norte yermo de Antonio Montesa, 
sur Monte Blanco, este olivar de Faustino Agesta y 
oeste con camino del Abejar: valor para la subasta, 
186-40 pesetas.

2 .” Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.
" 4.0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación..

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega de! 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 3 de mayo de 1919. — El Recaudador, 
José M. Zavala.

SECCION QUINTA

¿yuntamiento ds h S. B. e ¡nmortai Ciudad de Zaragoza,
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 24 

de enero de 1905 y a ios pliegos de condiciones formu
lados, que han estado de manifiesto y contra los cuales 
no se ha presentado reclamación alguna, el día 6 de 
junio próximo y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente o Concejal en quien delegue, la subasta para 
contratar las obras necesarias para la instalación de 
tubería de conducción de agua en el camino de San 
José (trozo comprendido desde la calle de Miguel 
Servet hasta el despartidero del puente de Virrey).

El tipo para la subasta será el de trece mil ochocien
tas veintiséis pesetas trece céntimos, no admitiéndose 
proposición mayor de esta cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará cada 
uno de los concurrentes en la Caja del Ayuntamiento, 
o en la de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 
seiscientas noventa y una pesetas treinta céntimos, y 
dentro de los diez días siguientes al en que se comuni-
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que al rematante la aprobación definitiva de la subasta 
y para responder del resultado del contrato, la de mil 
trescientas ochenta y dos pesetas sesenta y dos cén
timos. . , ,

Las proposiciones se extenderán en papel de la clase 
11.a, con arreglo al múdelo que más abajo se inserta y 
se presentarán en pliego cerrado, acompañando el 
resguardo del depósito provisional y la cédula del 
corriente ejercicio.

Los Letrados para bastantear los poderes, son los 
señores D. Pascual Comín y D. Marceliano Isabal: 
advirtiéndose que los gastos que origine la subasta y 
formalización del contrato serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes. 
Zaragoza, a 13 de mayo de 1919.—El Presidente, 

Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., Mariano Berdejo.
Modelo de Proposición.

D. , vecino de...... . habitante en la.....  de..... . 
núm..... .  según cédula personal corriente, se compro
mete a practicar las obras necesarias para la instalación 
de tuberías de agua en el camino de San José (trozo 
comprendido desde la calle de Miguel Servet hasta el 
despartidero del Puente de Virrey) con sujeción a los 
pliegos de condiciones formulados para esta subasta, 
por el precio de..... pesetas (en letra) y obligándose a 
cumplir cuanto en los mismos se menciona al ejecutar 
el servicio.

(Firma).

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR

La nueva convocatoria del Cuerpo electoral impone 
a esta Fiscalía el deber de dirigirse a los funcionarios 
del Ministerio Público, exigiendo de su acreditado celo 
un cúmulo de sacrificios en relación a la laboriosidad, 
aún más grande que las veces anteriores, con el firme 
propósito de coadyuvar con el Gobierno de Su Majes
tad, que desde hace tiempo viene dictando enérgicas 
medidas a fin de contribuir al restablecimiento de la 
pureza de sufragio, tan desconocida entre nosotros, 
incluso en la última elección de Diputados a Cortes, 
según es público y notorio, ya que la verdad oficial 
acerca de la misma dista mucho de la real por todos 
proclamada. . .

Bastará, por vía de recuerdo, enumerar las disposi
ciones ministeriales y circulares de esta Fiscalía dicta
das anteriormente, adicionando algo nuevo, por exi
gencias de las lecciones de la práctica. ,

I
Compra de votos.

Real orden de 25 de agosto de igo5 y Circulares de 
6 de enero, 14 de febrero y 11 de marzo, todas de 
igtS. , , .

' Memoria de la Fiscalía de 1910, pagina 38.
Debe hacerse constar que, no obstante las medidas 

tomadas por consecuencia de prevenciones tan repeti
das, la corrupción resulta cada vez más extensa e 
intensa, atribuyéndose este fenómeno a las fabulosas 
ganancias obtenidas con motivo de la gran guerra 
mundial. . .

La instrucción 4.a de la Circular del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 26 de febrero de 1918, no dero
gada, hace esperar que ios Gobernadores coadyuvarán 
a la acción judicial de manera eficaz, a fin de evitar 
que, contra las modernas corrientes del derecho públi
co, la representación parlamentaria sea patrimonio 
exclusivo de los ricos.

H
Coacciones y amenazas.

Circular del Ministerio de la Gobernación citada, 
instrucción 6.a ,

Circular de la Fiscalía de 14 de febrero de ¡918.
Es de temer la reproducción de estas corruptelas 

dada la actitud de ciertos elementos sociales, porque la 
experiencia demuestra que las intentan, y con éxito, 
sobre otros organismos menos accesibles al temor que 
la generalidad de los electores.

III
Intervención ilegal de Autoridades o sus Agentes.
Instrucción 5.* de la repetida Circular de Gober

nación.
La de la Fiscalía mencionada.
El alejamiento de los Gobiernos de la lucha electoral 

y su abstención'de las recomendaciones han contri
buido en estos últimos tiempos, como progreso notable 
de las costumbres políticas, a que desaparezca casi en 
absoluto ese medio de coacción y violencia tan decisivo 
en otros tiempos. No es de esperar que se experimente 
un retroceso en las próximas elecciones, pe'O como el 
Poder ejecutivo mantiene a toda costa las Corporacio
nes municipales propietarias en sus puestos, sea cual
quiera el partido político a que pertenezcan, v así lo 
demuestra la Circular telegráfica de esta Fiscalía, 
fecha 6 del corriente, que más adelante se reproduce, 
ha de perseguirse a las que, contrariando los mandatos 
de la Ley y las órdenes de sus Superiores jerárquicos, 
por servir a la parcialidad a que pertenecen, realicen 
actos punibles.

IV
Procesos contra Ay untamientos y Alcaldes 

y Concejales.
Reales órdenes de 19 de enero de 1903. 12 de octu

bre siguiente, 25 de agosto de 1905, Memoria de la 
Fiscalía de 1910, página 37. Circulares de 20 Je enero 
de 1903, 12 de febrero de 1916, número 2 0 al 7.0

Viene Constituyendo un motivo de pr< ocupación del 
Gobierno y de la Fiscalía la relativa facilidad con que 
en los períodos electorales se consigue sustituir con 
Corporaciones interinas las propietarias, utilizando al 
efecto los autos de procesamiento y que traen aparejada 
la suspensión. , _,

Nada más que el anuncio de las elecciones requirió 
en este extremo la Circular telegráfica citada, según 
la que: «Si se diera el caso de proceder contra Avunta- 
mientos, Alcaldes o Concejales por herhes leLtivos a 
su cargo, se ejerciten los recursos de reforma v apela
ción subsidiaria, procurando la mayor rapidez. Siem
pre que haya de intervir un Juez municipal, en 
funciones de instrucción, en estos asun'os, habrá de 
darse por telégrafo conocimiento a ei.a Fiscdía, gestio
nando de la Sala de gobierno de la Tenitorial respec
tiva el nombramiento de un Juez especial y, salvo en 
los casos de extraordinaria gravedad, se propondrá sea 
elegido de entre los Jueces titulares más próximos, a fin 
de que desempeñen esta función sin necesidad de 
abandonar su residencia. Toda baja por enfermedad y 
la inhibición a que se refiere el artículo 55 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal de un juez instructor, duran
te el período electoral, motivará la formación de un 
expediente para depurar la exactitud de las causas que 
invoque.

Suplantación del voto y otros actos delictivos en 
relación con el procedimiento electoral.

Circular del 14 de febrero de 1918. ,
Ha de tenerse en cuenta que el precepto del artículo 

47 de la ley Electoral vigente, claro y fácil de cumplir, 
se quebranta, no obstante, con harta frecuencia para 
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falsear el resultado de la elección, especialmente en los 
casos de actas dobles. Para la remisión de las certifica
ciones de las actas de la votación a su destino, en vez 
de utilizar la Administración de Correos u oficina ca
racterizada más próxima, se acude a las simples Car 
ferias, que no ofrecen garantía alguna respeito a la exac
titud, ya del día y hora de la presentación de tales do
cumentos, ya délas personas que hacen esa operación. 
Convendrá toda vigilancia, admitiendo cuantas de
nuncias se formulen y requiriendo al Juez competen
te para que, sin pérdida de momento, proceda a su de
puración.

La tan repetida Circular del Ministerio de la Gober
nación, en la instrucción 3.*, constituye una reglamen
tación acertada de este precepto y dice:

«Para la más fiel observancia del artículo 47 de la 
ley, tendrá V. S. presente que, según se acaba de dis
poner por este Ministerio, los Administradores de Co
rreos de las respectivas cabezas de distrito publicarán 
a tiempo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nota exacta de las 
Estafetas o Carterías en que por haber sido previamen
te habilitadas puedan recibirse y cerificarse los pliegos 
electorales, indicando con toda claridad y por su orden 
correlativo cuáles son las que guardan más proximidad 
al lugar del Colegio respectivo; poniendo con esto tér
mino al desbarajuste que existía y que ocasionaba tan
tas difíciles cuestiones por la entrega indistintamente 
de los pliegos en Estafetas diferentes de las debidas.

Y para asegurar más el propósito de la ley se ha 
dispuesto además que los encargados de dichas Estafe
tas harán constar en el sobre de los pliegos que reciban 
lo que consideren pertinente para el mejor esclareci
miento del carácter o circunstancia en que el servicio 

■ se realiza, precisando el día y hora en que se hizo la 
entrega, sellando el sobre de forma que el sello se per
ciba con toda claridad, .y no olvidando que dicha en
trega del pliego en la Administración habilitada al 
efecto habrán de hacerla el Presidente de la Mesa, los 
Interventores nombrados por los Candidatos o, en su 
defecto, los Adjuntos, por lo que el funcionario de 
Correos, en caso de considerarlo necesario, podrá ase
gurarse de la personalidad del que presente el pliego, 
sin detener a éste, por medio de la credencial corres
pondiente a su cargo.»

VI
Falsedades electorales.

Estas figuras de delito comprendidas en el artículo 
63 de la ley vigente, por su transcendencia, son las que 
más frecuentemente se llevan al conocimiento de los 
Tribunales, ya por denuncia de los ciudadanos, ya 
por acuerdo del Tribunal de actas protestadas.

La jurisprudencia, desde muy antiguo, nos ofrece 
una interpretación tan clara, que la recta aplicación 
de dicho artículo no exige observaciones de ninguna 
clase. •

VII
Conclusión.

Se repiten las instrucciones 6.* y 7.* de la Circular de 
14 de febrero de 1918.

«Procediendo con la mayor imparcialidad, los 
funcionarios del Ministerio Fiscal se limitarán a emi
tir su voto, permaneciendo alejados en absoluto de la 
lucha y velando por el cumplimiento de la ley, a fin 
de coadyuvar a que las elecciones próximas puedan 
citarse en lo sucesivo como modelo de sinceridad y de 
eliminación de toda influencia corruptora.

De todas las causas que se incoen con motivo de los 
delitos comprendidos en la ley Electoral, interpretada 
conforme al espíritu de las anteriores Instrucciones, se 
dará cuenta detallada a esta Fiscalía, a fin de que en

su vista pueda dictar las Instrucciones concretas que 
cada caso requiera.

Madrid, 12 de mayo de 1919.—Víctor Covián.
faceta 13 mayo 1919.)

JEFATURA DEjOBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
reparación de explanación y firme de los kilómetros 
101 al 158 de la carretera de seguudo orden de Logro
ño a Zaragoza, el contratista D. Luis Oñate Julián, a 
quien se adjudicó la contrata por Real orden de 13 de 
abril de 1916, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para.responder de la contrata: 
se anuncia, de conformidad a Ja Real orden de 3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que los Alcaldes de los Municipios a que afectan 
las obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifica
ción de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras, entendiéndose no haber reclamación 
alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 10 de mayo de 1919.—El Ingeniero Jefe, 
Mantecón. ;

Habiendo terminado la ejecución de las obras del 
puente de Santa Isabel a Zuera. kilómetros 1 al 3, 
el contratista D. Luis Oñate, a quien se adjudicó la 
contrata por Real orden de 20 de diciembre de 1917 
y a los efectos de la devolución de la fianza que sé 
constituyo para responder de la contrata; sb anuncia, 
de conformidad a la Real orden de 3 de agosto de iq io  
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las obras, 
remitan,, en el plazo de treinta días, a la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose no haber reclamación alguna de no re
cibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 10 de mayo de 1919.—El Ingeniero Jeíé, 
Mantecón,

2 SEXTA
Fuendetodos.

Por quince días se hallarán expuestas al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento las cuentas mnnicipa- 
les y liquidaciones del presupuesto de 1918 cerrado en 
3i de marzo de 1919, a fin de oir reclamaciones.

Fuendetodos, 12 de mayo de 1919.— El Alcalde^ 
Valentín Pérez.

Gallocanta,.
La liquidación del presupuesto de 1918, ampliado 

hasta 3i de marzo del corriente año, con sus relaciones 
de deudores y acreedores y presupuesto refundido par» 
el actual ejercicio de 1919-20, se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de reclamación.

Gallocanta, 12 de mayo de 1919.—El Alcalde ejer
ciente, Francisco Salas. — El secretario, Vicente 
Aguado.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

hl recientemente publicado, se vende a 25 céntimos 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 céntimos 
más. ______
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